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SALTA, 20 de octubre de 2017 
EXP-EXA N° 8.083/2017 

RESCD-EXA: 604/2017 

VISTO: la nota presentada por la Sede Regional Metan - Rosario de la Frontera por el 
cual solicita se convoque a Concurso Público de Antecedentes y Oposición, para cubrir I (un) 
cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple, para la asignatura Electrónica 
Digital III de Ser año, ler cuatrimestre de la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 
2006). que se dicta en Sede Regional Metan  -  Rosario de la Frontera: y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Hacienda a fs. 50 vta. aconseja autorizar la presente convocatoria  con 
imputación  a  uno de los cargos creados por Res. C.S.  N° 235/14 y  228/17. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación fs. 69 aconseja: aprobar la presente 
convocatoria y la nómina de docentes propuestos a fs. 3. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria de 18/10/17 aprueba por unanimidad los 
despachos  de  las comisiones  mencionadas  con modificaciones  y.  constituido en Comisión realiza 
el  sorteo respectivo. entre la nómina de docentes propuestos para la conformación del Jurado. 

Que la presente convocatoria debe realizarse en el marco del Reglamento del Reglamento 
de  Concurso para provisión de cargos Regulares de Auxiliares de la Docencia Res. C.S.  N° 
661/88. 

Por ello. 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I  °:  Autorizar  la  Convocatoria a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de 
Oposición para  cubrir  un  (1)  cargo de Jefe de Trabajos  Prácticos  Regular. con Dedicación  Simple 
para la asignatura Electrónica Digital 111  de  Ser año. ler cuatrimestre de la carrera Tecnicatura 
Electrónica Universitaria (plan 2006). que se dicta en Sede Regional Metan  -  Rosario de la 
Frontera. 

ARTÍCULO  2°: Tener por constituido el Jurado que habrá de entender en el Concurso Público de 
Antecedentes y Prueba de Oposición indicado en el Art.  I °.  a los docentes que seguidamente  se 
menciona: 

TITULARES 
Víctor Hugo SERRANO 
Fernando Florcntín TILCA 
Maiver  Wilfredo VILLENA 

SUPLENTES 
María del Socorro VI LTE 
Carlos Enrique HEMSY 
Marcelo  Raúl  FIOR I 
Carlos Alberto CADENA 
Carlos Cesar  MARTÍNEZ 
Telmo Santiago  MOYA  GRONDONA 
Humberto Francisco BARCENA 

ARTÍCULO 3°: Imputar la presente designación a uno de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos 
provenientes del Convenio ME N° 1120/10 - U.N.Sa./SPU. cargo dado de  alta  mediante la Res. 
C.S.  N°  235/2015 Y Res. C.S. 228/17. 

ARTÍCULO  4°:  Hágase saber con copia a los Sres. Miembros del Jurado mencionado en el 
Artículo 2° de la presente. a la Dirección de Sede Regional Metan  -  Rosario de la Frontera,  a  la 
Secretaría Académica y de Investigación de la Facultad y a la Dirección Administrativa de 
Docencia. Cumplido resérvese. 
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